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La Cámara de Industrias del Calzado de Guanajuato se encuentra optimista ante los
resultados del sector del calzado para 2015. Ysmael López, presidente del organismo,
aseguró ayer, que la reactivación de la industria en este año tiene miras a resultados
positivos, considerando que la industria mexicana del calzado cuenta con un
potencial de 18.000 millones de dólares.
 
Las empresas mexicanas han perdido el 10% de la producción de calzado en el país
latinoamericano debido al comercio ilegal. Sin embargo, López considera que el
crecimiento en la industria de zapatos de México puede proyectar un repunte de
crecimiento gracias a la capacidad de producción de las empresas en el sector.
 
Durante el último trimestre de 2014, las importaciones de calzado a México
disminuyeron a 16 millones de pares, un 45% menos que en el trimestre anterior.
Además, las importaciones de calzado de bajo coste, bajaron en cantidad de trece
millones de pares a seis millones, lo que representa un 57% menos en este último
trimestre de 2014, según información del Servicio de Administración Tributaria.
 
En México han entrado en vigor unas nuevas leyes desde octubre de 2014 en el sector
de la industria del calzado. En estos nuevos preceptos se establecen las medidas para
la productividad, competitividad y el combate a las prácticas de subvaluación del
sector del calzado.
 
La industria del calzado en México cuenta actualmente con 11.000 empresas que
emplean a 579.000 trabajadores. En 2014, las exportaciones alcanzaron una cifra de
26 millones de pares con un precio medio de 20 dólares por cada par de calzado.
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